
Húmero 96Viernes 26 üs abrilMo 1946

PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TQDOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

-—-—-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Suscripción para la capital

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente , Canarias y territorios de 'Africa sujetos a la egial.’ción 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que'term na la inserción de la léy en el Boletín Oficial de?És- 
tado.=kkit. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y•Secretarios reciban este Bot.ktin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, doúde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su m£s estrecha Ireiponsabilídad, de conserví r los números de 
este Bolbtik, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Bels meses.......................

Tres id. . . 1 ■ • ■ •

Ejemplar: 0,50 pesetas

!7 pesetas

. 25 »

. . 13 •

Atrasadlo: 1,00

Un año . ...................50 pesetas

Seis meses......................................26 »

Tí es 14, . , ....................... M . •

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE IÑTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Pago ad el a n Va d o

. B08IERÑ0 CIVIL
Circulares.

Por diversas Circulares publica
das en este Boletín Oficial, entre 
ellas la inserta en el número 232, 
correspondiente al día 10 de octu
bre de 1944, se ordenó a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la colocación, a la entrada de.su 

l localidad respectiva, rótulos indi
cadores del nombre de ésta.

En el tiempo transcurrido y de
bido a la deficiencia1 de los mate
riales empleados en la confección 
de estos rótulos, o, en otros ca
sos, por abandono de las autori
dades locales, han desaparecido 
estos indicadores o bien resultan 
ilegibles, por lo que se impone de 
nuevo la necesidad de colocarlos 
donde no existan o repararlos en 
donde fuera, necesario, al objeto 
de que en la época actual del año 
en que se inicia en nuestra provin
cia una mayor afluencia de viaje
ros y turistas puedan éstos saber 
en todo momento los nombres de 
las localidades por que. pasan, y a 
tal fin se impone de nuevo a todos 
los Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas de las entidades loca-, 
les menores el cumplimiento de la 
aludida obligación de colócar o re
parar dichos rótulos indicadores.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista

Burgos 22 de abril de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

El Excmo. Sr. Director General 
de Seguros y Ahorro interesa la 
publicación de la siguiente Orden 
del Ministerio de Hacienda:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia 
y la documentación aportada al 
expediente por la representación 
legal de la Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios de Casas 
de Burgos, en súplica de que se 
autorice determinada modificación 
introducida en el articulado de su 
Reglamento por la Junta general 
celebrada el día 6 del próximo pa
sado mes de enero, y

Visto el informe favorable emi
tido por la Sección Tercera de ese 
Centro Directivo, y a propuesta 
de V. E.,

aprobando el nuevo modelo de 
Reglamento de la Sociedad cita 
da =Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 27 de marzo de 
1946. = P. D , Fernando Camacho. 
=Excmo. Sr. Director General de 
Seguros y Ahorro». ,

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de abril de 1946.
El Gobrunador,

Manuel Vil era García de Lago.

Comisaria íeoetal ic fliastiicimintos 
y Transpartes

DELEGACION PROVINCIAL. DE BURGOS

La Circular de esta Delegación, 
dando normas para la conserva
ción del Censo ganadero cuya for
mación se ordenó en la Circular 
número 1726, de 27 de marzo de 
1946, publicada en este B. O. del 
día de ayer, figuraba, por error, 
con el número 1785, debiendo ser 
el número 1755.

Burgos 26 de abril de 1946.=EI 
Gobernador, Presidente, Manuel 
yllera y García de Lago.

DELE6ACIÓK DE HACIENDA
Servicio de catastro de la rique

za rústica.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de San
ta María Tajadura que, con esta 
(pcha y durante un plazo de quin
ce días, se hallan expuestas en la 
casa Ayuntamiento las relaciones 
de características del Catastro par
celario fotográfico.

' Burgos 22 de abril de 1946.= 
El Ingeniero 'Jefe del Servicio, 
Francisco Zabalá.

Delegación Hdministratipa de En
señanza Primaria

Hojas de servicios
Ante la próxima colocación de

finitiva de Maestros, publicación 
del Escalafón del Magisterio, ad
judicaciones de sueldos, estadís
ticas, comprobación de catego- Este Ministerio ha tenido a 

bien acceder a lo solicitado, rías y situación de Escuelas, se

dictan las siguientes instrucciones:
1. a Todos los Maestros con

feccionarán durante el mes de 
mayo próximo su hoja de servi
cios, la cual presentarán, en los 
primeros días de junio, al hacer 
efectivos sus haberes de mayo, en 
la Habilitación respectiva. Es de 
cir, que no será remitida a esta 
Delegación, la cual la recibirá por 
conducto del Habilitado del par
tido. »

2. " Esta hoja tendrá todos los 
asientos de los distintos sueldos y 
destinos disfrutados, con expre
sión de nombramientos, posesio 
nes y ceses, dejando la última ca
silla en blanco. En observaciones 
figurarán los premios, castigos, 
depuraciones, promoción y núme
ro de' la misma o forma de ingre
so y cuantas estimen por conve
niente expresar siempre que estén 
o puedan ser justificadas docu
mentalmente'. No llevarán fecha y 
se firmarán y se reintegrarán con 
timbre móvil de 0'25 pesetas.
~3." Esta obligación comprende 

a todos los Maestros y Maestras 
propietarios, propietarios provisio
nales, sustituidos, sustitutos, inte
rinos y suplentes que figuren en 
nómina y perciban sueldo o haber.

4. " Los que estando en activo 
figuren agregados a otros servi
cios, centros o funciones enviarán 
su hoja directamente a la Delega
ción indicando en el oficio de re
misión que lo hacen para cumpli
mentar esta Circular y expresando 
en observaciones el cargo o des
tino que desempeñen.

5. a Los señores habilitados al 
abonar los haberes del actual mes 
de abril en los primeros días del 
mes de mayo, advertirán a los pe- 
ñores Maestros de sus partidos la' 
obligación anterior, recogiendo en 
los primeros días del mes de junio 
las hojas de servicios y no abona
rán haberes de mayo si al tiempo 
de la firma de la nómina o a la pre
sentación del recibo de haberes no 
acompaña el perceptor su hoja de 
servicios.

6. ” Una vez en su poder-las 
hojas, las clasificarán por orden 
riguroso de’ nómina, consignarán 
en la parte superior derecha la 
condición de propietario, propie
tario provisional, sustituido, sus
tituto, interino o suplente,, recli- 
tificarán en rojo loá Hatos de la 
nómina que adolezcan de errores 
de hecho, ingresarán al Tesoro 

los haberes de aquellos Maestros 
que no hubiesen cumplido el ser
vicio, cualquiera que sea la causa, 
y el 20 de junio las presentarán en 
esta Delegación, en forma senci
lla, para que puedan hacerse sub
siguientes clasificaciones.

7. a Por separado enviarán re
laciones de Maestros que uo hu
bieren presentado la hoja, expre
sando las causas, y a la misma 
unirán la Carta de pago original y 
su copia de haber ingresado los 
haberes al Tesoro.

8. * Los señores Maestros po
drán presentar reclamación de di
chos haberes justificando, de uua 
manera documental, la imposibili
dad material de cuhiplir el servi
cio, si bien no se admitirá la mis
ma sin la presentación de la hoja 
de servicios y justificación de ha
llarse al frente del cargo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, es
perando de los mismos una celosa 
colaboración en aras de sü interés 
personal.

Burgos 22 de abril de 1946.= 
El Delegado, D. Estades.

PJIOVUIENCIAS JlifllClAlfS
Requisitoria

Iglesias Pérez, Miguel Andrés, 
hijo de Miguel y Luz, natural -de 
Las Veguillas (Salamanca), de 
estado soltero, profesión jornale
ro, de 22 años de edad, nació el 
día 24 de abril de I924, sus señas 
son: pelo negro., cejas al pelo, 
ojos pardps, nariz aguileña, barba 
poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, \ 
producción buena, sin señas par
ticulares, domiciliado últimamente 
en Las Veguillas, encartado en el 
expediente judicial número 144 de 
1946, instruido contra el mismo, 
por falta grave de deserción, al 
ausentarse del Hospital Militar de 
esta plaza, donde se hallaba hos
pitalizado, el día 7 de marzo del 
presente año; comparecerá en el 
término de quince días ante el Te
niente Juez instructor del Juzgado 
militar permanente de Burgos, sito 
en la AudienCia/Territorial de dicha 
capital, D. Máximo Rio! Escobar, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Burgos 22 de abril de 1946.= 
El Teniente Juez instructor, Máxi
mo Riol Escobar.

de.su


2
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ANUNCIOS OHCIAIES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

ANUNCIOS PARTICULARES E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉF0N0.I3II

i Hasta las trece horas del día 16 
de mayo próximo se admitirán en 
la Sección de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, a las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de repa
ración que seguidamente se in
dican:

C. N. de Logroño a Vigo, kiló
metros 132 al 138 y 164 al 165.. 
Presupuesto de contrata 242.236 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4.845'00.

C. N. de Madrid a Irún, kilómé 
tros 275 al 276; C. L. de Briviesca 
a Cerezo de Riolirón, kilómetros 
7 al 8. Presupuesto de contrata 
18(1.320*00 pesetas. Depósito pro 
yisional para optar a la subasta 
3.607*00.

C. C. de Salas de los Infantes a 
Patencia por Lerma, kilómetros 87 
al 93 (Sección de Lerma a Falen
cia); C. L. de Alar del Rey a Sa- 
samón, kilómetros 14 al 16 Presu
puesto de contrata, 249.325'52 pe
setas. Depósito provisional para 
optar a |a subasta, 4.987*00.

C. C. de Burgos a Potes (Sec
ción de Villanueva de Argaño a la 
Estación de Herrera), kilómetros 
25 al 31. Presupuesto de contrata 
247.146‘50 pesetas. Depósito pro
visional para optar a la subasta 
4.943'00.

C. L. de Quintana Martin Gálin- 
dez a lá Estación de Calzada, ki
lómetros 26 al 29,655; C. N. de 
Vinaroz a Vitoria y Santander, ki
lómetros 76-77 y 97,074 al 101,250 
Presupuéfeto de contrata 248.357'47 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4.968'00.

C. L. de Fuentecen al de Valla 
dolid a Soria a Roa (ramal de Ho 
’yales), kilómetros 5 al 7,308. Pre
supuesto de contrata 214.335'01 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta 4.287*00.

C. Ll de Berberana al de Cere-, 
ceda a Laredo, kilómetros ! al 5; 
C. L. de Horca de Bóv.eda a Medi
na de Pomar, kilómetros 22 al 27. 
Presupuesto de contrata 243.097'35 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4 862'00.

C. L. de Aranfla de Duero a Ca- 
leruega, kilómetros 1 al 8. Presu 
puesto de contrata, 249.582'20 pé
selas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4.992'00.

C..L de Cereceda a Laredo, ki
lómetros 4 al 7 y 9 al 14. Presu
puesto de coírtrata, 197 077*23 pe-

, setas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 3.942*00.

C. L. de Aranda de Duero a Ca- 
leruega, kilómetros 9 al 18. Presu
puesto de contrata, 249.9J)6‘50 pe
setas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4.999*00. ,

C. L. de Cereceda a Laredo ki
lómetros 15 al 10. Presupuesto de. 
contrata 156.039*48'pesetas. De
pósito provisional para optar a la 
subasta, 3.121 '00.

C. L. de Briviesca a Cerezo de 
Riotirón, kilómetros 1 al 6. Pre
supuesto de contraía 225.457*50 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la,subasta, 4.510*00.

C. L, de Fuentecén al de Valla- 
dolid a Soria (ramal de. Hoyales), 
kilómetros 1 al 4; C. L. del de la 
provincial de Roa a Encinas a la 
provincial de Roa a Burgos, kiló-

Alcaldía de Tordueles,.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el día 
14 de los corrientes, acordó por 
-unanimidad ratificar íntegramente 
el presupuesto municipal ordina
rio que provisionalmente se tiene 
aprobado por la Superioridad, 
para el ejercicio en curso, con sus 
ordenanzas de exacciones munici
pales, y al objeto de que puedan 
presentarse las’reclamaciones que 
se consideren pertinentes. Referi
do documento se halla de mani
fiesto al público por término de 
quince días en la Secretaría muni
cipal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el npartado 2.° de la 
Orden del Ministerio dejjHacienda 
de 14 de marzo último.

Tordueles 15 de abril de 1946. 
El Alcalde, Eutiquiano Nebreda.

■ roo por ioo 
2 ‘0b por 1^0

1 2l50 por 100

■
Imprenta Provincial

Modelo de proposición.
..., vecino de...., provincia 
., según cédula personal nú- 

con domicilio en...., (pro- 
núme-

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Este Ayuntamiento, en sesión 

del día 7 del ncfual mes, acordó 
verificar, en armonía con lo deler- 
minado en la del 10 de febrero úl
timo, la reforma de la casa con-

■ sistorial y casa contigua, própie-
■ dad de este Municipio, donde se
\ establecerá en forma la primera y; 

casa para Maestros, así como la 
j de la elevación del reloj de lá villa, 
| y dependencias que aquéllas llevan 
i consigo, mediante subasta, con 
i arreglo al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde po
drá ser examinado durante lasho-

■ ras y días hábiles.
! La subasta se verificará por 

medio de pliegos cerrados, de con
formidad con el Reglamento de 2 
de julio de 1924, él domingo si 
guíente a los, veinte días hábiles

cado en el B. O. de la provincia, 
a las trece horas, en el Consisto
rio, bajo la presidencia da) que lo 
es o Teniente de la misma, con

5*0Ó por100
7

D... 
de...., 
mero, 
vincia de...), calle de... 
ro... , enterado del anuncio puhli 
cado en el B. O. con fecha  
de último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de...., provincia de...., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente, la canti
dad en pesetas y céntimos escrita 
en letra’, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras por jorqada de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 26 
de marzo de 1929. *

(Fecha y firma del proponente).

asistencia de un Vocal y Secreta- - 
rio del Ayuntamiento, que autori
zará el acto.

Las.proposiciones se entregarán 
en dicha Secretaría, extendidas en < 
papel timbrado del Estado, clase 
sexta (4*50), acompañadas del res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal 
el 2 por 100 de las 20.000' pesetas 
a que alcanza el presupuesto, co
mo fianza provisional, elevándola 
al 4 por 100 la del licitador a quien 
se adjudicase la definitiva„que, de 
común acuerdo, pueden sustituirla

■ por la” personal o con garantía 
bastante de sus bienes.

El plazo para la presentación de 
las proposiciones comenzará al 
día siguiente de la publicación de 
este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, düranle 
las oncea trece horas, en unión 
de los resguardos justificativos de 
haber hecho el depósito aludido; 
esto y lo anterior en concordancia 
cqn el artículo i5 del Reglamento 
que se ha mencionado.

Correrá a cargo del rematante 
abonar los gastos de este anuncio, 
reintegro del expediente y demás 
que dé lugar este acto, sujetándo
se las proposiciones a este mo
delo.

D...... vecino de  con domi
cilio en la calle de , número...., . 
enterado del anuncio inserto en el 
B. O. de la provincia, número , 
correspondiente ai día  de..... 
de 1946 y de las condiciones y re- 

..qúisitos que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras 
para reformarla casa consistorial, 
la casa para los Maestros, la del ■ 
reloj de la villa e instalación de 
ciertas dependencias, se compro
mete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones, por'la cantidad de 

 pesetas (en letra).
Asimismo se compromete a abo

nar a los obreros la remuneración 
por jornada legal, que no será in
ferior a los tipos-que se abonen en 
la localidad y de acuerdo con la 
legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente).
Peiir.osa del Príncipe 11 de abril 

de 1946.=E1.Alcalde.

Declarada de Beneficencia por Real Orde 
‘ de diciembre de 1910

IMPOSICIONES

En'ouénta ctei, al 
En libreta, al . . 
A seis meses, al . 
A un año, al .-

metros 3 al 8. Presupuesto de con
trata, 226.991*60 pesetas. Depósito 
provisional para o£tar a la subas
ta, 4.540*00.

G, L. de Cereceda a Laredo, ki, 
lómeiros 26 al 54. Presupuesto de- 
contrata, 249.936'81 pesetas. Depó 
sito provisional para optar a la su
basta, 4.999*00.

C. L dg Aranda de Duero a Ca 
leruega, kilómetros 19 al 24.083; 
C. L. de Gumiel de Hizán a Huer
ta de Rey, kilómetros 12 al 17. Pre
supuesto décontraía, 221.386'82 
pesetas. Depósito pravisional para 
optar a la subasta, 4.42^*00. -

C. L. de Villadiego q, Aguilar de 
Carppoo, kilómetros 9 al 20. Pre- 

' supuesto de contrata, 248.802 50 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 4.977'00.

C. L. de Lerma a San Martin 
de Rubiales, kilómetros 27,50t) al 
28,850’y 31 al 34; C JL.. del de la 
provincial de Roa a Burgos a la de 
Aranda a Cantalejo, kilómetros 
1 y 2. Presupuesto de contrata 
230.9'43*57 (pesetas..Depósito pro
visional para optar a la subasta, 
4.619'00.

C. L. de Masa a Cornudilla, ki- 
lómeiros 1 al 5; C. L. del de Bur
gos a Santander á Sedaño, kiló
metros 9,500 al 10; C. L. de Seda- 
no a Cobanera, kilómetros 1 al 3. 
Presupuesto de.contrata, 172.495*40 
pesetas. Depósito provisional para 
optar a la subasta, 3.450*00.

, Los proyectos y pliegos de con 
daciones estarán de .manifiesto en 
la citada Sección de Conservación 
y Reparación de Caminos y en es
ta Jefatura de Obras Públicas, en 
los días y horas hábiles de ofici
na, hasta el día de presentación de 
pliegos.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (4*50 pese
tas) o en papel común con igual 
póliza, adaptándose al adjunto mo
delo, debiendo acompañarse" a ca 
da pliego el documentó que acre
díte haber realizado el depósito del 
modo que previene la Ley de 17 de 
octubre de 1940, desechándose des
de luego la que no se ajuste a es
tos requisitos'.

En el acto de la subasta, y an
tes de empezarse la apertura de 
pliegos, puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente 
y cesionario y reintegrada con pó 
liza de 1*50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requi
sitos.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que 
determina el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 6 de rpargo de 1929 \ 
(Gaceta del 7) y en" el pliego de ; 
condiciones particulares y econó- ‘ 
micas que han de regir en la con- ! 
trata de estas obras Una vez que 
le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el D) del mismo Real 
Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o so ' 
ciedades proponentes estarán obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre dé 
1928 (Gaceta del 25) y disposicio
nes posteriores.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras o. . .
Públicas, el día 22 He mayo pró- que aparezca este anuncio pubh-

. • ___ 1_ __ -l D CX 1=ximo.
Burgos 20 de abril de 1946.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.=Rubri.- 
€ado.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

Del Círculo [aiólito de Obreros
OFICINAS: En la planta |>aja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, « 

(frente a la plaza dePrim y Hondillo)


